
MLTNICIPALiDAD DIST'RiTAL DE INAhTBART

CONVOCATORIA D' LEG' 1o57-CAS

DETERMINADO (NECESIDAD TRANS1T'|IRIA)

BAsES DEL PRoCESo DE SELECCIÓN PAEA Lq' CoNTRATAf,I*ru f-:Ei

PERSONAL PORNECESIDAD TRANSITüRIA A PTAZO DETE'RiVIITEI3# É'H

EL R.ÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN AnMINISTR'{tr'ffu'Á i'lE

SERVTüO§ - CA§

PROCESO CAS N" oaz- 20 24-&{DI

(TRANSITCRIO)

renuneia voluntaria y/o culminaeiÓn de contrato'

DISPOSICIONES GENERALES

1.

)

0BJETO nE tA CONVOCATORIA'

contratar personal para 1a Municipalidad Distritai de lnambari' bajo el RÉgrmen E*peeial de

ContrataciÓnAdministrativadeServicios,DecretoLegislativoN'oro5r.CA§,ql}eteüdrá
carácter TRANSITORIO para cubrir las plazas por necesidarl de servicic lib*radas por

1.1. DE LA ENTIDAD CONVOÜANTE

Municipalidad Distrital de Inambari

I.Z.UNIDAD0RGÁNICAENCARGADADELACÜNTRArAetÓi{¡E.pERs§xd,4t
Oficina de Recursos Humanos

1.3. ónceNO DESTGANDO pARA LLEVAR A CABG Et FR*CE§ü DE SELEC§IÉH

El proceso de selecciÓn e§tará a §argo de ia eemisi*¡., encargadA de leg eet*§

preparatorios, cot.ccatoria, evaiuaeióti y seleeeión deaigaada coÉ R€sstrugión de

GerenciaMunicipalN"o4z.zoz+.GM-MDl,defechaÉSdeinafzodelaüa$,

3. BASE LEGAL- & ConstituciÓn Política del Perú'

b. l,ey N"z8r7s' ley Marco del Empleo Público'

c. Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades y madificattrias'

d. Ley N"zgg4g, Ley que estabiece la eliminación progresiva del Régimen Espeeiai d*

Deueto f*gittutioo 1057 y Otorga dereehos laboraies'

e. r*y x'rz+i+ - l'ey aein'ocediÁiento Adr*inistrativo Gcneral'

f,I,eyN"3r63BLeydePresupuestodelSeetarPúblicoparÉ€iañeFiscal=024'
g. l,ey N"aTBoG Ley de Transparencia y Acceso a la Infarn:aeión Pública-

h.LeyN"zS4u,LeYGeneraldelSistemaNaeionaldePresupuestüylasdemásdisp*sieiunec
queresultenapiicabiesalContratoAdministrativodeservicios.

i. tey N'278r5, ley del Códigc de Ética de la FunciÓn Fública'

j'DecretoLegislativoNoto5T,quereguiaelRégimenEspeclaldeCootr:aBei*a
Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Noo75-zooB-PCM, mgdificado p*r B"s

o65-zou-PCM y sus modificatcrias'

lrI-eyN"z6TTl,Prohibicióndeejercerlafactrltaddenombramientoycorrtrataciónde
personal en el sectcr públicc' ell ca§os de parerite§eÜ'

l.LeyNozT5SB,Leyqueestableceprohibicioneseincompatibiiicladesdefuncionariosy
servidores públicos, así como Íu, p*ruo"*s que prestan servicios al EstAd* l,*j$ e§*qBier

modaiidad contractual'
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1\,{UNICIPALIDAD DIS'I'RITAL I}E INAMBARI
CONVOCATORLA D. LEG. IoS7-CAS

DETERMINADO (NECESIDAD TRANS I'|ORIA)
m" Resolución cle Gerencia Municipal Nnoo4z-aoz4-GM-MSI, que eonforma ia e+fnisión

encargada de los acto-s preparatorios, convccatoria, evaluaeión y seleeÉiÉti F*rá 1ñ

contratación de personal bajo la modalidad de Contrato Admiaistrativo de §*wiei*s=fÁ§
de la Municipalidad Distrital de Inambari.

n. RESOLUüÓX Ur PRISIDENCIA EJECUTM N"ooot3á=a63a.-§ER\TR-PE, FBrm*iizan
acuerdo de Conxja Directiva adoptado en ia sesién Nugr**gcsÉ-CD, mediante eleual se

aprobó opinión vinculante, relativa a la identifleación de l*s eütrtrÉt$§ eA§

indeterminados y determinados"

o. INFORME TECNICO Nooor47g-zozr-SERVIR -GFG§C, iaforme técnieo rrine*l*nte csbre

identificación de los contratos CAS indeterminadas y eleterminados a F*itif dc Ia
sentencia del tribunal cansütueional y su auto emiti*ü r€*ileet* del perlido dlc *el+r*sién.

p. Demás disposieioies que regulan el Conti'ato Administratlvo de §ervicios.

JUSTTFTCACTÓN UE rA CONVOCATORiA

El presente proceso de selección de personal, bajo el régimen laboral §ecreto i,egislat¿v# Hs

1o5T y su reglamento, son estrictamente por necesidad, para la oportuna y correcta atenpj*ñ dg

las dependencias que forman parte de la administración municipal de ia Munieipalietad Ei§*§¡iel '
de Inambari.

5" OBLIGACIONES, ATzuBUCIONES Y RESPONSABILI}ADES DE t-{ C0h4isifri{

a. Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas para el prsecso de seleccién de pcr*A**l,
b. Farmular las bases y las normas para el normal desarrollo del procesc dc seleccién de

personal.

c. Convccar el proceso de selección de personal.

d. En caso que uno o más miembros de ia Comisión se va imposibiliteds de gpntinu*r con

el cargo, el suplente alterno asumirá las funciones en la. C*misién eÉ el estadc¡ en p-i É'-+rari

el proceso se encuentre, hasta ia reincorporación dei miembro titLliar s h$§t* !§
culrninación del proceso de seiección de persanal.

e. Correspande al Fresidente de la Comisién ccnvocar a la reuniones que fueren neEG§ri"i1dc.

f. La Comisión podrá requerir información a todas las Unidades ürgánieas d€ la
Municipalidad Distrital de Inambari, quedando obligadas estas a brindar ia info:'a:aeiéte

requerida.

g. Realizar la calificación de los postulantes, de acuerdo con Ios eriterioe establed¿iag Cn

estas bases administrativas.

h. Dictar las disposiciones para la solución de lss casús no previstos en lapreaentc n*r§14"

i. Eiaborar y consignar en actas el Cuadro de Méritcs d-e los participantesu inClUyendr ias
observacianes encontradas durante el desarr*llo d*i preeesu de selecciáa é* persanal.

j. Resolver los casos que presenten en ei proceso de seleeeiórr de personal yqlie tle irayan

sido previstos en las presentes bases, dejanrlo canstancia en el acta cCIrreepgBdienrc.

k. Publicar los resultados de 1as evaluaciones. ccnforme a1 eronograma spfsbads por la
Comisién.

l. Publicar el resultado final del proceso de selección de persenal.

z ,.-

Li.:l -,



MUI{ICIPALIDAD DI§TRITAL I}E INÁPIBARI

CON\¡OCATGRIA D. LEG. los?-Cfuq

DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORTA}

6. FRESENTACIóN ngr, cuRRicuLUM yrrAn DE L,üs pfisTLjrANTEs

Los postulantes deberán presentar obligatoriamente su documentaeiún integrafi:ent€ feli*Sa y

firmada (el foliado debe ser de atrás hacia adelante), en un folder manila, ordenands ds AguÉrd*

a los requisitos rnínimo solicitados en la convocatoria, conforree d siguiente detallg¡

O ANCXO r: FOTMAIO "CARTA DE PRESENTACIÓM NTI PO§TULANTE" dirigidA A1 Pi*CidENtC
de la Comisión del Proceso de Seleccién de Pers*nai.

c CurriculumVitae Descriptivo (Hoja de Vida)

r Capia simple de DNl.
r RUC vigente y activo.

r FotCIcoFia simple de los dacumentos que sustentan cu eurrieular vitae u h§ja de Viela

(formación académica profesionai, eapacitaeiones, eünü€iraientos, experienci*s, ÉtÉ,)

r Documentación que acredite las bonificaciones que solieite"

r Anexo z: Formato "declaración jurada eie no estar inhabiiitade adminictratlvg§tBñte y/a
juclicialmente para contratar con el estado",

r Anexo 3: Formato "Declaración jurada de no tener aRteseelentes policiaie*, penales ni
judieiales"

r Anexo.4: Formato "Declaración jura*1a de no percibir otres ingre§os por parte del eetado,

salvo por función docente o dietas"-

¡ Anexo 5: Declaraciónjurada de auseneia de nep*tistuu,
c Anexo 6; DeclaraciónJuradaREDAM.

:J

' NorA:

a

La experiencia se acreditará con Certificadcr yl* Constanda de h"abaj*, Ées*:i;;li.ttles,

Órdenes de serv-icio y Contratos de Trabaja.

Los documentos anteriormente señalados serán entregados eR sobre cerradtl [et:'ir*eAr *n
el sobre el rotulo según madelo debidamente llenado), deberá ser presenttul* c-i1 la
Municipalidad Distrital de Inambari, a través de Mesa de Partes ele la Entidaql, liBif++ie jr.
Ramón Castilla, frente a la plaza d€ armas, del distritc de l¡rambari, FreVi*§iE+ rle

Tambopata y Departamento de Madre de Dios, según cronclgraflia.

¡dsdela dc réUdq que deberá llevar el sobre eerrado

Señores:

MUNICIPAL¡ DAD DISTRITAL DE I NAMBARI
Comisión encargada del proceso de contratación

PROCESO CAS N"002-2024-MDl

PUE§TO AL qUf FOSTULA: 

- 

--- _ . _. -*ry-=-*

NOMBRES Y APEI.LIDOS:

EELULAR;CO

Ánrg A LA euE PERTENEcE Et PUESTo;

a



MUNICIPALIDAD DISTRIT'AL I}E iNAMBATii
CONVOCATOzuA D. LEG. IoST-CAS

DETERMiNADO (NECESTüAD TRANSIT',{,f RL{)
r Asimismo, los documentos antericrffiente seflaladüs que seaü presentadgg Égera del

hcrario estabiecido en el cronograma, n* serán adauitidoe.
r Cabe resaltar que es de absoluta resp*nsabilidad dell de la postulaflte €Éa§i§Ear áu

dirección de correo electrónico vigente y legible, el cuát será el rlnieo medio a ravéS dei
cual se mantendrá comunicación con efla postulante, de ser el casg,

IfuIPORTANTE:

I El postulante podrá descargar los Anexos en la pestaña ecnvocatoria del po*al Web á{E ie.

Municipalidari Distrital c1e Inambari.
o El postulante será respousable de los datas eensignadae en eurriculum dteg, *dcelcr'eséü§:

jurada; en easo la informacién sea falsa, la entldad se rÉsetrre el dereehc d* r+*iigar las

acciones correspondientes.
r Las Entidades someten a fiscalización pcsterior ccnforme a 1o previsto en el artleulc a*

de la Ley 2y444, Ley de Prccedimientos Aclministrativos General y inodificatúriac, ie
documentación, declaraciones y traducciones presentadas por e$la ganador/a.

7. PROCEDIMIENTO DE SE,LECCIéN DE PERSONAL

Ei proceso de seleeción consta de las siguientes etapas:

a. EvaluaciónCurricular
o {,¿ Evaluación Curricular es de caráeter elinrinatori*, el Fostrrla¡rte q1r€ ilg pfgsÉñte su

curriculum Vitae debidamente foliada y firmado en ia fesha establecida 3r/e eustente eon

documentos el cumplimiento de los requisitas minim*s señalados en el pÉffil de puestas

será DE§CALIFICADO.

r Ei pastulante que no presente las DeciaracionesJuradas debidamente fimad"es y lruella
queda descali{icado del proceso de scleeción.

r El postulante solo podrá remitir y presentarse a un aolo puestr:, de presestare* a mas

de uno en el mismo proceso será DE§CALIFICADQ autCImáticamente iiel pr**eeo de
selección de personal

r En los casas que se acredite experiencia mfdiante contratos, eertifrggdes, yla
constancias de trabajo, solo se aceptará como válidaco lás expedidas pcr la Sficirra de

Recursos Humanos o la que haga sus l.eces en la entidad que prestó el serviÉia,
r Tadr¡s los documentos que acrediten experiencia deberán presentar fceha da ieleir y fin

de tiempo laborado.
o Corresponderá calificar a los postulantes corrlü AFT*§ o Nü ,4PTGS, sieñdo los

postulantes considerados como aptos lo que pasen a la siguiente etepa del pfaeeso.

r Los postulantes que no obtengan el puntaje minima EÉ pasaran a la en$E?i§ta persoual"
r La relacién de postulantes evaluad*s y lluÉ pasan a la siguiente effiFa será publicada a

través de la página web institucior:al de la Munieipalielad Distrital de liras:bari, y en

mural de la enüdad en la fecha establecida en el cr+nograma.

T:
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE INAMBARI

CONVOCATORIA D. LEG. 1*5?-eA§

DETERMiNADO (NECESIDAD TRANSITORJA)
Puntaje de la Evaiuación

EVALUACION PESO o/o PUNTA]E tuif¡lil&If=i puNTAIE tuféxituI*

EVAT-UACIÓN

CURRICUI-AR

6aoia 5{} 6o

b. Entrevista Personei

La entrevista personal es de caráeter eliminatorio, §erá eondueidq¡ p{,}r if, etlriririÓn de

selección y también se podrá requerir a la unidacl orgánica solicita¡:te que r{esigne pefitr-tiliil

especializado y/o Técnico para realizar la Entrevista; quienes e.¡aluarán ios conocinriefitri§

técnicos, desenvolvimiento, actitud, cualidades, y forllpetencias elel pustulante reepeli..i*ns

al servicio al cual postula.

Si el poshrlante no se presenta a la entrevista personal cn la feeha u hcrra "qeñaJada, 
5e lg

considerará DESCALIFICADO, eliminándolo del proe*sü de scleeciÓn.

Durante la entrevista se verificará la identidacl dei¡ tte la postulante ¡r ti-Él"EÉ rlel DNI

inoslrado por el,/la candidaLa/a, con la firratidad de evita¡' l'¡aitde o su¡rlantiti iiitl.

Puntaje de la Evaluación

EV-ALLTACION PESO olo PUNTAJE L4lriltuJ* PUNTAJ-E H&-eiMÜ

ENTREVISTA

PERSONAT,

4aola 3o 4o

B. PUNTAJE ir¿ÁXtn¿O DE CALIFTCACIÓN

a. El puntaje máximo de calificación es de CIEN (roo) puntos y la nota aprobatoria nr{gim*

es de setenta (7o) puntos.

b. EI puntaje final se obtendrá de la sumataria de los puntajes parciales de cada una de 1*g

etapas solo a los postulantes que hayan superado el puntaje mfnimo en eada uñe. de las

etapas.

I, RESUr-TADO FrliAL Y BONIFICACIONES ESFECIALE',S

Hl cuadro de resultados finales se elabora sólc¡ con aquelloslas {andidatoÉlae Ailg i.ieiyan

aprobado todas las etapas del proceso de selección; Evaluae-iót: furrieular y Entrer'ieta F*rc*Eai.

El resultado final se publicará en el portai Web de la §:!unir:ipr*:lir1ac1 Distritz+l il* i¿a¡::-I¡ari

conforme al cronograma.

A. BONIFICACTÓN PCN SER PERSÜNAL, LICENCIAN{] t]E LAS F:UERZAS AE}/Lé§,EE

§e otorgará una bonificación clel diez por ciento (ro0/o) sobre el puntaje obtenide c*t i*
etapa de entrevista, de conformidad con lo establecido en el arJíeulo 4u cie la ResolucltlH

Ejecutiva N"33o-zor7-SERVIR/FE, siempre que el postlllante l* heya inriieacto en su itrli+

de vida y adjunte copia simple dei clocumento oficial emitido por la autcridad comFet#iil$

que acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armaelas.

h. BO}.IIFIü4CIONPORDISCAPAt'IDAD



MUNICIPALIDAD DTSTRI"TAI, DE INAMBART

CONVOCATORIA l}- l-.EG' 1*5?-eA§

DETERMINADO (NECESI*AD TRANSITÜRIA)

se otorgará una bonificación pcr §iseapa*idad del qrtiaee por cientÚ (g?b) eebre el

Puntaje Total, ai postulante que io ha3'a i¿dicack: eE ELl huja- de vida Y hrge adjuntado

documento probatorio de tal cr:::elieialn. Asimi=tae, delerá acljuntar abllg*tcriatnente

copia simple d.ei carnet de discapacidad emitido por ei eÚNAtrIS en §!t haja ds vtda

documentada.

1*" DECTARATORIA DE DESIERTO * DE CANCEI;ICTÓN DE'L FROeH§O

a. E}proceso puede ser deClarado desierto en alguno de 1§s siguientes supuÉ§ts8¡

a. Cuando no se presente pashriantes al prceeso de seleeeiÓn'

b, cuandc ninguno de los pastula:rtes cumple can lc* requisitos rníni:agg'

c. cuando habiendo eumplid* los requisitos mí*iraCIs, ninguno de l*s FüEEiÉentes

obtiene prntaje mínimo apr*batoria en las etapaÉ de la evaluación del ilreEE§Ü'

d. Cuando na Se Suscriba el Contrato Adminigtratir,e de §ervicios'

Asimismo, el prcceso puede ser cancelado en algun* de 1** eiguientes sÚFue6t§Br Aie gxe

sea respürsabilidad de 1a entidad:

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio cle la e*tidad con poateriefiéed *1

inicio del Proceso.

b. Por restriccioires presupuestales'

c" Otros §upuesto§ debidamente -justifieatios'

11"" IMPLTGNACIéN

El post*lante que cansidere que ei comité encargado de condueir el procesa de seleeeiá* hay*

ernitido un act' que descanozca 0lesione u* cierecho c interés legltima; y' estandc a qtJ€ gfide

etapa de Ia convocatoria es preclusiva, podrá remitir a través de mesa de partes de ia eetidad'

ante dicho érgano el recurso impugnado correspondiente, err el plaao n:áximo de u* {g*} dl* *e

publicación el resultado de cada etapa,la misma que será resulto por el Comité del Fragg§s d€

Selecciór: a f,argo-

É. DEL RESULTADO Y IA CONTRATACIÓN

El postulante que obtenga el puntaje acumuiado más alto, en ei se*rieio canvoeaá¡¡ siempre q**

haya ohtenid* e1 acumuiado mínima requerida será considerads +*m0 "GAHAE*HI de iA

convocatoria; Asi mismo, el postulante que haya r:btenido la n*la mlnima aprebat*ri* y- rt*

resulte ganador, será considerado como accesitario, de acuerdo al *ráen de mérito-

l¿ o{icina de Recursos Humanos será el encargado de la suseripei*n de 1os eañtr*t8B, qge §e

realizará dentro de un plazo no mayor de cinco (cs) dia.E bábilec, eontados a Fartif de1 slla

siguiente de tra publicaeión de los resuitados finales'

Si vencido el plazo, el seleccionado no suscriire el conrata F$f eauÉeE aLrjetivas imp*t*bles a él'

la oficina de Recursos Humanos debe declarar seieceionaql* alFüEtBLante quc §É1*ps El greier

de mérita inmediatamente siguiente, Fára que praceela a la auecripeién del respe+t*=*§ e§ÉÉEets

dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva EctlñflaÉiáfL

h
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MLTNICIPALIDAD DISTRITAL DE INAMBART

CONVOCATORIA D. LEG. 1o57-CAS

DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITOzuA)

** no suscribirse el coütrato por las mismas cansideracic'üe§ Ailteriores,

Hrmanos podrá declarar seleccionada a 1a persona que Lleupa

i*nlecliatamente siguiente, o declarar desiert* Ia plaza, ee-:Rrueieán*1ose

usuaria.

IJna vez escrito el ccntrato, la Oficina de Re*ur*os Humanos pracederá a ingresar los datas elel

trabajador alsistema de registi"a c1e trabajad*r*s de }a Municipalidad'

El seleccionado tiene un piazo de quince {r5} dias caiendarios contados a parür de la suscripciÓt:

del contrato, para la presentacién de dsurxentos originales, que acrediten lo indieadet eE la*

declaraciones juradas a efectos de realizar la verificacién -v el t''edatarla respeetir''s'

§i dura::te Ia prestación del sen¡icio del p*stxlante cansidera¿ie ganador, la ofiein* dc Ee'e¡:rsi:s

Huuran*s, encontrara docun:entos fraudslerrta de la dceunrenta-rjÓn que pre*ef+t$ *§ -U {'lie

personal será retirado c1e inmediato clel ser:4*i¿r"

IMPORTANTE:

r Es de absoiuta responsabilidad de1 postulante el seguirnientCI permanente del pf*É.g§s

en el portalweb de laMunicipalidad Distrital de inambari.

r En ca§* §e detecte supiantaciÓn de identidad o plagio de aigrtn po§tulantÉ, É*erá

eliminada del proceso de seleceión adoptado ias medjdas legdes y adrnirustratives que

carresPondan.

:.3. CüNDICIÜI'IES E SENCL{LES DEL T:Ü \íT Ii{TÚ

la Ofieina de Reeur§§s

el ordea dÉ mérito

dieha eleeisi*n *1 área

l-

tr.
),ii ft I P

DE'fAi,I.,E,SCÜ§]DICIÜNES
Distrital de lnanlbaritvIde serviciosde

inicio: or de abril del zoz4

Finaliza: 3o de junio del zoz4 (sujeto

evaluacién)a renovacl0n
DuraciÓn eiei contrato

Preseiiciai&iacialidad de'Irabajo
Conforme al nurneral r5. Resurnen rle

convocados de las bases de la conv*catcda,lg rufJ

Incluye incremento según D.§- 313-?c23=EF,

aflliaciones de ley, asi iomo toda dedusei*n apiis*blc

p'"t6BIGS

trab,ajador

Rentuneracién del. r:ontrato



MUNICIPALIDAD I}IST'RITi{L T}E ]T{A"\IBARI

CONVOCATORIA D. LEG. ios7-CAS

r4. CRONOGRA.MA Y ETAPAS DEL PROCESO

PROCE§O CAS Nlooa:aoz4MD{

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAl\,'q Áre"q EESFüNSÁGLE

CONVOCATÜRIA

Portal w-eb Institucional 1'/o
páginaOlicial de Facebook cle ia
[4t)r

08 al 2i de trarzo de1 2024 { )tl cina de }1 E !:ri:ii;i:r., +

Púbiicas s lnfi...;f iiriitit:É

Presenlación de curiculum vitae

documentado en fisico. por mesa dc
parles de la Ml-)l en la direL.ciórr: Jr.

Ranrón Castilla itiente ala plaza
clearmas), conteirierdo : ¡'U'l-.
anexos.

en ei horario de 8:00 a 13:00 pnr ¡r

de 14:00 16:00 horas

?2 de marzo dei 2Gi4

Desde }:rs 8:00 am
a l3:S0 rm y de I4:*0p¡¡r

ir¿rsta 1as

16:ül! pn: horas

&tesa ile p.'rrt§= {.i= i+ &'llli

SEL§CCION
Evah¡aciír* de experlientcs 25 de n¡¡i¡zo dei l0?4 eomisión Ev¡¡iiia¡isrs

Prülicacii:n cle los resultados de la

evaiuación c*micular y rol de

entrevista mirLgar que se indica en la
relación de aptos, pr.rblicado en el

Portai Web Institucional

25 de mirzo del l{)24

Lb r:r i s ión E\..ai 11 ¡1{ig} t=al

t.!ficrttt r1c Rtlacinrrc. l'{ti-ii,',,r c.

itil'*¡*¡r:ática

Entrevista Personal
Segúrr lista v lugar que se indica.

26 de marzo dei 1024

Comisi&r Evali¡ar{sra

Publicación dcl resultado fi¡:ral en
elPortal Web Institucional

27 de rnar¿cr del 2024

i-. r-rr-rri sién E r.a lui¡ilcl'ti
l-)ilei¡ra de Relaei+¡¡re¡¡ F*l,1lir:¡t.'= s
ínii¡rmática

SUSCRIPCIÓN Y REGISTR§ I}E
CONTRATO

Strscripción del crxtrato De ar,iierdo a le]' 0Rll
Inicio rie actir.iclaclcs

La comisión deja saivo, que, en caso de suscilarse alguna situar:ió¡r de casu fr¡rturit+¡ i] iiierza
mayor, se tomaran las medidas correspondientes ,v se pi'ocederá a elisponer la srr+p+:lirti5n rls|

presente PROCtrSO CAS Nocoz-2a24-§,{Dl htlerlicia que será nul-ificaila por medic dei ¡ii:it'e! +;r:b

de la Municipaliclad Distrital de Inambari.



MUNiCIPALIDAD DISTRITAI, DE INAMB¡\RI

CONVOCATORIA n. LEG. roSr-eAS

DETERMINADO TRANSITORIA)
15. DE

Pf*]€STÜS

ItESuÉ:krp0§
ner,tig¡E=i¿¿e.:t{teCOD.

Plaza

Ansa/nsxon¡rnEecróN DEL PUEsro

SECRETARIA GENERAL

2,7ü§.§§ñf cHCIFER. ng, nt c,qi-uÍ¿ ú1

GERENCIA MI.JNTCTPAL

0! 4,58§.GñÜZ GERENTE DE DE§ARROLLO SOCI.{LY SERViüOS

COMUNALES

5,Son,**GF.RF.NTE DE. DESARROLLO URBANO Y RURAL *

CBRAS PUBLICAS Y PRNIADAS

o1ü3

OT 3,5Sü,üÉRE§PONSABI.E DE LT QFICI¡.IA DE C]ONTABILIDAD

4,5§8,ü§05 RESPON§ABLE DE TA OF1CINA DE RECT]RSOS

HUMANOS
ü1

OFICINA DE RECURSOS HUIIIANOS

2,5txi.{-)ü\oG ESPEIL] lAt,lS'IA EI{ P LÁ§ LLrr,S Y REI\'IU NE FAC I ONE S ol
:ir CIFICINA DE LAGISTICA

215Ci{-i.Orlü7 RESPONSABLE DE ALX&{CEI{ CENTRAL -

PATR]MONIü

0l

:'.



MUNICIPALIDAD DiSTzuTAL DE I}{AMBARI

CONVOCATORIA D" LEG. 1o57-eAS

PEREIL qE PUESTO CONVOCADO

,t'

i'...:,
i.;l'1

\1,\?,

*r. CHOFfiR
[!E]1"AL!EREQUTSTTOS i

Licencia de Conriucir o Prcfbsionai A-iiFormaciénAcadémica
Educación Secundaria o estudios té+rtieos

Experiencia Especiflca: No menor de eele is6i meses en p*cÉtÜÉ

similares
Experiencia General: Un (of) qq

Experiencia

I No aplica.

t:
I

Reglas c1e tránsitoConocímiento

I

Iniciativa y criterio.
Discreción para mantener en reserva la infarmaeiÓn canfider:*iai.

Competencias

Don de gente y sociabilización.

Renruneración
Mensual

i:
I

I

z,Toa.oo (Dos 1\4il Setecientos con oclroo solesi mensuaies llis

cuaies incluyen ios impuestos,v afitriaciones de 1,ery, asi comu

toda cleduccién al eo-Étralq bajo esta:gggl+Sleg!-_ _-

N{u nicipalidad Distri tai dr: I ¡t ¡rlr¡trerr. iLugar de prestación
de servicics

- Conducir vehícuios motorizados para el transporre elel áleÉlde, guard.anele i'€§s¡11ñ *abre 1o!

desplazamientos y actividades cumplidas. 
]

- Efecttiar mantenimiento y reparaciones nrecánicas simpies d*1 vehíeulo ofieiai a ELI cargü.

- Mantener eil buen estada de conservación el vehículo ofieial

efectuándola revisión cliaria e informando de cualquier ocurreneia.

- Informar inmediatamente a la Unidad de Administraeién y ai Área de Logistiea, 
-tr¡ 

frlntrol
Patrimonial de cualquier siniestro ocurrido, asi

cómo realizar 1os trámites de Ley;

- Formular las necesidades de repuestos e implementrls qúe requiere eI vehícuiEr oilci;tl;

- Mantenei al día el cuaderno de contral vehicular consignaela ias ocurrencias ilei rlía,

- Las demás funciones {iue en el campo de su competencia ie asigne el

Jefe de Á¡ea de Logística, y Control Patrimonial.

FUNCIONES PRINCIPALES

§ECRETARIA GENERAL

Especialización



MUNICIPALIDAD DIST'RITAI, DE iNAMBAFI
CONVOCATORIA D. LEü. 1oS7-CAS

>s

Velar por los servicios de equipamiento y guardiana de ies locales y bienee baj* su

responsabilidad.
Elaborar anualmente el Plan Operativo Insütucional de su Gerencia t Divisién-
Superwisar de farma directa el cumplimiento de las funeie*es del personal opefa-E{re de

todas los Divisiones y Oficinas de la Gereneia de Desarr-ollo §oelal y §ervicios €*munai*e de1

clisrrit*.
Coordinar eon el Ar"ea de Personai, 1as funei*nes y roles ele tral:ajo del persa*al sperativo.
debiends de procurar que todos los servicios cperativos de ias dívi-eisnes se eumpif,fl EsIl

normalidad.
Supervisar cle forma directa el cumplimieato cle las funsiaüec de les choferes de ted*c
los vehículas asignados a la Gerencia d* Desarrollo §aeicl y Servieim ComunaieE, E*,
Controlar el abastecimiento, comercializaeién y distribueién dc pr*duct*s etr lec mcrcadus y
ferias, en función de la normatividad vigente.
Aplicar las normas y procedimientos que emita la Municipalidad en matcria de

comercialización.
Coardinar operativos de control sanitario y de documentacién a comerciantes de mereadgc

ferias y establecimientos comerclales y cie seivicios ,v eii general todo eeRtro con:erei# ¡1,,: kt

efectuar la limpieza y desinfección de las instalar:ic¡nes ele la muricipalit-iari 1'ctra-s
de propiedad municipal. 24. Realizar el manteaimientc p.:riódic* c1* las insÉr*rig¡rec
eléctricas, catrleados, de las instalaciorres de la m:.:nicipalidad y +tr'r:s seri,'icios seÍiÉ"r*les que

por su naturaleza se requieran.
Formular e implementar planes, programas y servicios de earáet*r iocal, aftienladgs a las
poiíticas nacionales y sectoriales en materia cie desarrollo e iireiusién soeial, rI1 iciiñ1a

coordinada con los sect*res de} Gol¡ierno CeRtrai, Gol:iern* RegÍor:.al y otras i¡tsfifueiutres
públicas.

Promover a implementar planes orientados a ia recuperaeión, reafirmaciéú, prÉteeci{*ii y
transmisión de las diversas era,resi*nes euiru¡ales.

Participar en la formulación, implem*r:taeión, segr.rinue*t* y *,-aluaeién elei Fi*-i¿ g1e

Desarrollo Local Concertado, Plan EctratÉgicc lnstituei*r:al y Flan Operadre h¿*titu*ianai"
Participar en la formulación y ejecueién riel Fresupilcstq F4iinieipal ,+nuai de eus Brrideees

organizacionales.

Coordinar y supervisar las actividades de las Sub Gerencias a fll cargo, velando por el logi:o

de las metas y resultados programados.

Supervisar la ejecución de programas y serwicios sociales referentes a la asistencia
alimentaria (pVL), protección y de apoyo a la pablación en riesgo y discriminacién a

niños{as), adolescentes (DEMLINA), adultos mayores {CLAM), personas con diseapaeidad
(O1\{APED) y jórrenes en situación de riesgo y otros grupos de la población en rle§É+l 

-t- 
dg

exclusión.

Promover, coordinar y cúncertar convenios interinstitr¡ci*nales con organistli¿Is -ri6l §*trt*ir
público y privado para eldesarrollo de programas de forn:aeión y actuaiizaciÉn 1*Éi*t*1,

Fomentar y promover la contratación de las personas con diseapaeidcei cn gnti'3a¡ieg

pÍrblicas y privadas del distrito, respetando la eriota de empleo resulaels pcr la Ley It{s;rgg73,

las demás funcianes que en el campo de su competencia ie asigne la Gerencia munieipi+i,



MUNICIPAI"IDAD DISTRITAL I}E INAMBARI

CONVOCATORIA D. LEG. 1c)57-eA§

sz. GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y §ERT,IIüOS CÚ&TUTTI§§S

Élabitritado.F*rsraciénAcadémica Título en Ciencias Socia.ies a afines

DETALi:É

Experierrcia Experiencia Especifica: a-es (o3) años en el eargo.

Experiencia General: Cuatro (o4) anos cie eiiperiencia en el seBf FÉbHeg

con cursos Ce aiiit ai

Especialización - Curso en gestión pública.

Conocimiento - L-Ximática nivel i¡rlernierlio.

Capacidad para trabajar por resultadcs. iF "I. )

Capacidad de Análisis y síntesis.

Discreción para mantener en reserva la informaciÓn canfideneial,

Competencias

mil quinientos coll sa/rCIo soles), mensuál€* iÉ§

cuales incluyen los impuestos y añliaciane* de tey, asi eome toda

dedtrcción aplicable ai contrato b{5¡§ ¡a¡4!qli{ad.

- 4,5oo.oo {Cuaho

:\

Remuneración
Mensual

¡ Lugar de prestación dt
§ervtclc§

Municipalidad Distrit=J de Inamt¡ari

o3 ME§E§

48 HOEAS SEMA}{ALES

(las labores se realizarál de manera preaenciai salvo diepeC{eláR Contraria

del gobierae .:entral)

Duracién clel Contrato
- Horario

Funciones principales
Promover, apoyar y reglamentar la participación vecinal en el deea:'rcllo laeai e§tabl€eiÉil{ie

instrumentos y procedimientos de fiscalizaeién.

Organizar los registros de organizaciones saciales y vecinales de la jurisdieeión,

Organizar y proponer la conformación ¿le laJunta de delegarloc Yeeisales ComunalÉs-

Prsmover la participación de las organizaciones scciales cie bace, veeinales ü e€ñ1$ñglF§

respetando su autonomía y evitando cualquier injereneia qu€ Fudiere influir eÉ gU§

decisiones, en el marco del respeto a los derechos huma*cs,
, Asesorar a los vecinos en los asuntos de interés públicc, iaelu.vende ia educaci*a y el

ejercicio de los derechos humanos.

Dirigir, supervisar, evaiuar y controlar las accicnes de la Gereneie-, impartiendo ia+

dispcsiciones necesarias para el lagro de oi:jetivos propuestos.

Formuia¡: e implementar políticas concorclaltes con las directarueflte emanadas pr*r iC áit¿

Dirección, en el ámbito de su competencia"

Planear, organizar, rlirigir y ejecutar las actiüclades relacicna-das a la iimpieza púbiica, ei

mantenimie¡¡ta de parques y jardines, escenarios deportir,'os y recreativos, así comc e1-

mantenin:iento ele ferias y rnercados.

Establecer acciones de control referidas al funcionamiento rle los rnercael*s y ferias con l¿t

finaiidad c1e que se ejerza el libre comercic estableciendo las sanciones c*rrespondientce i¿

los que incurran en faltas que estén estipuladas en las rlormas pertiflentcs.

Orclenar inspecciones a establecimientels comerciaies a €feeto de verifiear las eleelavaeisnes

efectuadas y doeumentación presentadas para la obtcnei*n de Autorizaeirtttee de

funciona¡tiento, dentrEr clel marco dei ejercieio de la faetrltad eie fiscaiizaciúti F{iateriür ci}n

que cuertan las rnunicipalidades.
Promover, organizar y eontroiar feria-c de pr*duct*s aiirnerrticios agropecuál"ifiÉ,

Emitir resoluciones de primera instaacia en asunt*s de su er:mpetencia"

1,,{ a¡rfe*er actualizaclo el de estabJeeimientcs f*rmeies e infornralr:+,

i.ih

ñ.ril
il '

GERENCIA MUNICIPAL

REQUISITOS

- Capacidad para trabaiar en equiilt¡,

I



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INAMBARI

CONVOCATORIA IJ. LEG. 1c57-eAS

... '1 ..

r'i

GERENT"E DE DESARROLLO URBÁ}T* - *BRA§ PUBLICA§s3. Y PRIVA§A,§

B§,QUrSrr0S

FormaciónAcadémica Título profesioaal d*.fuquitecta o Ingenier:o llir'il eolegiade' v

Hai:ilitado.

Experiencia Especil-lea: f¿¿atro (o4i añas ER eJ eargo'

Gea*ra§: {inco (o5i añ*e ele ea?€riencia en el seet§rF'.xueriencia
afi* ale** cürsos deo

§xperiencia

Curso en gestién pública.

Cursos en ley de procedimienta administrativo general.

Cursos en pianificacién urbana y r*ral y gestién del;¿eli,"icrrte-

- Curs*s en saneamiento fisico

Especializaeión

Cur*os en Administración Urbala, iey N*zgcao.

Ofimática nivel intermedio.
Ccnocimiento

Capacidad para trabajar por resultados.

Capacidad de Análisis y síntesis.

Discresión para mantener en reserva Ia ir:formación confideneial.
trabajar en

Competencias
i

!

5,Boo.oo (Cinco §Iii ochocientos e*!1 oelfl*§ soles), mcÉcudcs l§§

cuales incluyen las impuestos y afiiiaeiones de ley, asi eomg toda

deducción aplicable ai contralo est.l *rodalidad,

Remuneración
Mensual

Municipalidad Disirital de Ina¡tba¡'irLugar de prestación
de servicios

o3 MESES

48 HORAS SEMANALE§

(las labores se realizarán de manera presenciai salvo disposieión

contraria de1 central]

Iluracién del
Contrato - Horario

Funciones principales
- Ejecutar el Plan de acción y el Presupuesto aprctrado, disponienclc efieaz y efiEicntemente

los recursos y equipos asignados;

- Eiabor-ar, pr.üponer, supervisar yfo ejecutar ei plan dc sllras y programáe l=el.i§i*riados

con la obra pútllica, asl como de aquellos programa*E que sean transferiqir¡E FGr 1Éñ

organismos clel sector público, ylo de la coaperaeión técniea nacir:na1 c ifitern&€loñ§J, en

coordinación con la Unidad de PlanificaciÓn, Presupue*to'

- Coordinar con las de mas Gerencias ia ejecucién de los pla-nes y progran'lils rci**i*¡raelcs

ccn el manteflimiento del mobiliario r¡rbano y señalizaeiÓn;

- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y normas vig-entes, respecro e i.l eie¿:i+titiil ele

las obras públicas, obras privadas, plar: vial y de trar:sptfl'te a cargo de lá 1dtrl1isipeli¿iail;

- Tramitar los expedientes, para expedir constancias de posesiÓn, 1as licencias y

certificaclos relacionaclos a la obra privada;

- Realizar lcs programas de fiscalización y cCIntrol urbano y emitir ias ncti{icaci*nes de

infracciones respecto a la aplicación de sanciones por infracciones estai:lecicias en ia

Orclenanza pertinente, ejerciendo la facuitad de control y fiscaiización de las mismas, y

ante Ia resistencia a su cumplimiento, hacerlas de conocimiento de la Pr*curaduría

Municipal para su ejecución de acuerdo a Le,rr.

- h,Iantener aclr¡alizada la inforrnación, registros, e:1:edientes, proyectos y cuadernns r1e

control de obras a cargo de las divisiones a su cargo.

- Ernitir opinión técnica respecto a las adquisici*nes y €frntrÉfaei*nes relaei*¡;*fl*s €t]fi !#*

servicios a suobras

GERENCIA MUNICIPAL

DETALLE



MUNICIPALIDAD ÜISTRTTAL T}F] TÍ\J,{MBARI

CONVÜCATÜRIA I]. LEt}" 1riq=-CAS

?

- Actuar en concordancia con ias clisposiciones de la Ley Orgánica de Municip¿rlidaCes, ei

Reglamento Nacional de Coustrucciones, las Ordenaruas y Normas Metropolitanas de

carácter general y del Distrito, así como las demás dispasieione* aplicables;

- Presentar y/o Elaborar lcs expedientes técnicas neecsa$üs Fera su §eeueiÉÉ €fl É1

distrito. rr. Mantener informado a la Alcaldia y Gereneia Siunicipai sobre cl dee*ffglia ge

actividades y proyectos de la oficina a su cargo

- Mantener y resolver expedientes que pür naturaleza seae de su responsabilidsÉi y lJti'áE

que le hayan sielo encomendadas por la Gerencia Munieipd ylo Alcaldia.
- Disponer la formulación de Perfiles Tácnicos de confsrmidad a la normativa cle lavierte,

monitoreando el Proceso Técnico Admiaistrativo quc r*qlLiera la aprabaeión de diehos

perfiies yfo ievantar las observaciones técnicas que el easc amerite.
- Dispaner la formulación de los Expedientes Técnicos de *bras públicas, de er-tnf*rr¡iidad a

ias normas de lnvierte, velando parque en su conteniel* es*tengan todos les requisitos

técnicos necesarios.
- Elaborar y suscribir en el banca de proyectos los estudios de pre inversión de la

Ivlunicipalidad, considerando los parámetros y normas técnieas para su formulaeiÓn, asi

como los parámetros de evaluación para PIP de acuerdo con la normatividad vigente.

- Remitir ios expedientes técnicos a la Gereneia Munieipal: para su aprobación pravia

opinién favorable, observandc las disposiciones que las directivas internag e*tablecea*.
- L,evantar las abservaciones o recomendaci*nes planteadas por la OFl ü Für ia §fu1FfuÍ,

cuando corresponda.
- Verificar y autorizar las valorizacianes de los c*nsultares cxternos contraEEdüB pBra 1ñ

ejecución de perfiles y expedientes tácnicas.

- Conformar el Equipo Técnico del Presupuestc Partieipatil"É.

- Implemeiitar un archivo de los expedientes de obra G,ue euenten cori los tiiceñ*É

requeridos"

- tririgir la forrnulación de los perfiles técnicos acorde d Invierte Peru.

- Las demás funciones en el cle su
ile la Gerencia

!:t

04. de la Oficina de Contabilidad

Formación Académica - Titulo de Contador Públi.eo colegiado, !-latrilit;rdo"

Experiencia - Experiencia Esperifica: Dcs (czi años en el eargo"

- Lxperiencia Generai: tres (o3) años Éie experiencia en el sast*f
público o privado.

Especialización - Curso en gestión púbiica.
- Curso de SIAF, SIGA.
- Curso de especializaeión en preÉuplresto por result+jL¡ér-

Conocimientos - Curso de ofimática niv'el intermedic.

competencias - Capacidad para trabajar pi:r resultados.
- Discreción para mantener en reserva la información confidencial.
- Capacidad de análisis y síntesis.

- Capacidad para rabajar en equipo.

Remuneración
Mensual

- 3,Soo.oo (Tresmii quinientc* con c*froo soies), meneualee io§

cuales incluyen los impuestos y afiliaei*r:cs de Ley, asi esma t6Éia

dedricción aplicable al contrat* ba,]a **fa mcclaliiia¿.

GERENCIA MUNICIPAL

REQUISITO§ DETALLE



MUNICIPALII}AE DISTRITAL i}tr iNAE1BARI

CONV'OCATORIA D. i,EG. 1o57-CAS

/,F

Lugar de prestación de

servicios

§lunicipalid;rcl Distrital de inambari

Duración del Contrato -

Horario
o3 ME§E§

+8 HüRAS SEffi{NAi§S
iabores se realizarán de manera presenciai salvo disposicién

dei gobierno centralJ

Funeiaires principales
- Ejecutar y validar la ejecución del ciclo de ingresos y gastos, así como las operariones

complementarias de acuerdo a normativa vigente.

- Elaborar propuestas normativas que establezcan linearaiento para la implemantapiÉi: de las

reglas vigentes en materia de cantabilidad.

- Proponer al director dei Sistema,{d¡rrinisfativo las linesraielttos de p*lítiea Én ffietÉria ÉiE

sistemas de contabilidad, en coordinacién con la Gereneia Munieipal;
- Cumplir y hacer cumplir las normas, eiirectivas y proeedfmierrtos relacionadgc *i Bietema de

Contabilidad;
- Mantener actualizados los registros,libros y archivos de 1a unidarl;

- Elaborar y presentar oporrunamente 1os estados financieros e informaeión de cor¡tabiiidad de

,, ácu€rdo a los plazos y disposiciones del sistema;

- Ejercer el control previo y concurrente de la ejecución paÚimanial presupuestaria ajuctándase a
' 

los calendarios de compromisos y pagos de acuerdo aI presupuesto y por fuente de

fi nanciamiento aprobados ;

- EfecÍrar el registrc de las operaciones de la Municipalidad respecto del §istema de Contabilidad

teniendo en cuenta las normas, direclivas y disposiciones vigentes.
- Verificar que los trámites de pago cuenten con la documentación sustentatorios que corresponda

I ccnforme a Ley;

| - Verificar las liquidaciones de Impuestos y Aportacione§, §{!}ns reteneiones del Impueste a iel'
I Renta, ESSALUD, AFP yotros;

| - nfectuar arqueos de caja y valores de acuerCo a las normas tÉa:Eieas de controi €n €ff¡rdlfta€ió&
I

I con los órganos superiores y el órgano de Control lntern§;

| - ras demas funciones que en el campo de su competencia 1*'aÉigne la Unidad de Ad:ainiciT*eión.

o5 de la Oficina de Recursos Humanos

FormaciénAcadémica - Título de Abogaclo 1.¡'+ afines con eolegialttra y habilitado,

Experiencia - Experiencia Espet-ifica: Dos (o:i aflss e* el *xgo o afi¡r+É,

- Experiencia Generai: tres (o3 ) anos cle expel ieni it e n el sector
público o privado.

Especializacióu - Curso en Gestión Pública.
- Curso en Derecho Adminietratlva,
- Curso en derecho prccesal adminictrativo-
- Cursos en Derecho laboral"
I Cursos en procedimiento admlnistrativo sanclasadsr,
- Cursos en dirección de recursos huma¡ros.

Conocimientos - Ofimática nivel intermedio.

competencias - Capacidad para trabajar por resultaelos,

- Discreción para maÍteirer en reserva Ja i¡rfol"mación confftie*:e;ial

- Capacidacl de análisis v slntesis,

- Capacidad para trabajar sfi ¿rqrtipe,

GERENCIA MUNICIPAL

REQUTSTTOS DETALLE
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT DH INAMBAFJ

CONVOCATORIA D. LEG. rc57-CA§

Reuruneracién
Mensual

4,5oo.üo (Cuatrc rnil quiniento* eün §üfleG *oles), meilsuÉl#§

los cuales incluyen los impuesios y afiliaeiaaes de Ley, aeí egffiG

toda deducción aplilalle al congarg &ql§_§§_t+ lEodalida{.===*-

re

Lugar de prestación de

servicios

Municipalidad Disffitai de Inambei'it-

I

Duración del Contrato -

F{orario

o3 MESES

+B HCRA§ SEI!{ANALE§

labores se realizarán de manera presenaal aalv* disposieióR

clel gobierno centrai)

Funciones principales
- Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y contralar los pr*cedimientss de definieión de pci€leet

reclutamienta, relección, calificación, inducción, capaeitaci*n, evaluaei*n, promoci*n, áer+CI1É+ y
reasignación del personal, en coordinación con las unidades úrganiEaciñBales y las pelltieac de la

municipalidad, así como en concordancia con las normas y dispoeitiv*s legales r.'igent$'
- Proponer y aplicar políticas, estrategias, lineamientos, instrumentos a heramientas de ge*tién

recursos hurnanüs, así como el diseño y seguimiento del Plan de Recursos Humaxo§, alineado a

los objetivos de la Entidad y en el marco de lo dispuesto en la normativa del sistema

admirristrativo de gestión de recursos huRtanos.
* Flanificar, organizar y administrar la información de recursos humancs de la municipalídad a fin

de proveer la información adecuada y oportuna para la toma de deeisisnes de la Alta Éireeei*n

Proponer el diseño y administración de los puestos de lrabqjo c1e ta Entidad, a rrav. éc de la

formulación y administracién de los perñles de puesto y el Cuadro para Asignaeióa de F*¡so-sal

Provisianal - CAP Prcvisional o el Cuadro de Puestos de la Er:tidad {ePE}, segÉn corre§pcnda"

- Elaborar y actualizar el Dosumento de Perfiles de Puestos-DPP, Manual de Perfiies de Fuestos -

MPP, Cuadro para Asignación de Personal Prcvisional CAP Prpvi*isnal, PresupuestE An*lititc de

Personal Provisianal * PAP Provisional, Cuadro de Puestos ele la Entidad-CPE Y Étr§B, +I1

coordinación con Oficina General de Pianear:riento y Fresupue*tc a fravés de la ÜÉr:iegi ¿ie

Flaneamiento y Programación Multianual de Inversiones,

- Fornrular, ejecutar y evaluar el Plan de Üesarrollo cle Persc,nas.

- Gestionar el proceso de incorporación del personal de la Entidad, que involucra ia selección,

vinculación, inducción y el periodo de prueba.

- Implementar y monitorear la gestión del rendimiento en la Entidad, evidenciando las necesidades

d.e ios sen,idores civiles, mejoras en el desempeñ* de los puestos y el aporte de aquellcs a las

cbjetivos y metas de la Entidad.
- Planificar, ejecutar y controlar las activida-des relacionaCas eon el desarrrlllo rlel Fetepsial

de la municipalidad, aplicando los prinipics que ige ia Lry de §ervicio Civil en ia geetiÉn de l*s
recursos humanos de la Municipalidad Distrital de inambari,

- Dirigir y efectuar la motivación e innovación constante cf, el fraesj*, desarroltrands ?if$gráB1a§
incentivos y estínrulos.

- Desarrollar acciones en materia de bienestar sociai, releei*Res 1ab*rales, cultura y elima

organizacíonal, cümunicación interna; así como en seguridad y salur{ en el trabajo,

- Gestionar la progresión en la carrera y el desarrollo de las capacidadec destiradas e garastizar

los aprendizqies individuales y coiectivos.

- Ejecutar el Plan de Acción y el Presupuesto aprebado corresponelientc a la Unidad de

Administración, disponiendo eficaz y eficientemente los reclrsos y equipos asignada*;

- Proponer a la Unidad de Administración los lineandentos de polítiea en materia de sictemas de

personal, contratación y necesidad;

- Cumplir y hacer cumplir ias normas, directivas y prccedimientos relacionados al sistema de

personal;
- Elaborar los proyectos de reglamentos internos de controi, asisteneia y puntualidad, el euadrr

para Asignacién de Personal y Presupuesto Anaiítico;

- lVtrantener actualizados los registros, Iibrc§y planillas de persanal de la Municipaiidad; 6.

Organizar y mantener actualizada la ilrformacién de las legajcs y escalafón de personal de

acrerdo a la-s normas

s
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INA}{BAIU

CONVOCATCRTA D. I,EG. IO§?=CA§

- Pr*cesar y tramitar los expedientes sobre assÉt<:s

obligaciones del pers*nal;
- Elabarar y ejecutar los programas de bienesa*r sceiatr (incluidos farniliaresi; y de capaeltCsiáA

orientados a satisfacer las necesidades deL pere*:ral y su form¿eión téenica

- Emitir opinión técnica en todos los asuntos que se requiera, respect* a laAdminis*aeiá¡t dB

Personal.

- Formular y proponer políticas, normas y regia:nentos relativos a la aémi¡:istracién de per§*nali

asi como ejecutar y evaluar ios procesos d* s*lecció¡:, nombramieRt§r §*fltrataciÓn, promofiÉñ,

ascensos traslado, ceses y evaluacián del persoaal;

- Coordinar, elatrorar y ejecutar el programa anua] de ¡,'acaeiones de.l pers*nal de la Munleipatidad;

- 1¿s demás funciones que en el campa de su competencia le asigne le Unidad de Arlminleit*cjÉn"

r*lacionados a d*t-cÉltt¡s. beneiieios 3,

s6. En Planillas Y Remuneracicnes

Formación Académica - TÍtulo Universitario o Técnica en Administraerén, eeonoñ{&

contabiliciad r: afines.

Experiencia Experienia Especifica: Un fori af,o en el eargo.

Experiencia Gene¡al: nos {*zi añoe fl€ cxperiencia en ei eegtar

'!;

- Cursos de eapacitación de iac herramientas del üffísc
Word y Excel"

- Gestión Pribliea.
- Cursos de eapacitación dcl §ictema PD?.

- Cursos de eapacitación dei §igteera de Pensic$eé,
- Cursos de capacitaciÓn del Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF-SP).
- Cursos en Gestión Pública.

eonoeimientos - Conocinriento y dominio de office Word y Exeel-

- Conocimiento de las herramientas dei Üffiee Word y Excel a nÍY€l

intermedio.
- Conocimiento del Sistema pianillas.

- Conocimiento del Sistema lntegrada de AdministraeiÓn Fleaneiera
(SIAF-SPi.

- Conocimiento del §istema PDT.

- Conocimiento del Sistema de Pensiones.

- Conocimientos en temas administrativos y g*stión p{rblica.

c*mpetencias - ,{ltc nivel de responsabilidad.
- Capacidad para trabajar pcr resultados.

- Discreción para mantener en reserva la informaciÓn conñdcndal.

- Capacidad de análisis y síntesis.

- Capacidad para trabajar en equipo.

Remuneración
Mensual

2,sco.oo {Dr:s mil quinietrtos con oo,/lot} soleu}, nrcl:sualer kr*

cuales incluyen los impuestos ]'afiliaciones rle Ley, ;rsí cc¡ittr: i¡iel;f

declucción ai conh"atc *sta medaliiiad.

Lugar de prestación de

servicios

- Municipalidad Dist¡ital de lean'tb.:.ri

Iuración del Contrato -

Horarir¡

A: ME§E§

+8l1üRA§ SEMANALES

realizarán de manera presencial salvo dispqÉiEi§ñ -(las labores se

t"

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

REQUISITOS DETALLE

pilblico o privad*,

Especialización



MUNICIP.{LIDAD DIS'I-RITAL DE INAI\{BARI
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clel gobierno ceritral)

F¡¡acianes principales I

- Froponer y participar en la elaboración del Presupuesto Analíticq de Pcrsc*al {PAp}'

- $aborar la piani[a única de remuneraciones del persanal nombrado y cCIEbatadü, pencicni§taS y

de proyectos de inversión.

- Aplicar correctamente los dispositi-vcs legales y normas técnicas en materia de remune,ra€i*i1€5;

pensiones y otros beneficios.

- preparar y procesar la información para el pago de aportes a ias AFPs, impuestoa a la §tlt*iAT p*r

intermedio del PDT y demás obligaciones del empleador coordinando con Teserreria y

Cantabitridad.
- Tramitar, reconocer y otorgar los derechos económicos sociales, (b*niücacicues, beneficic8t

gratificaciones, prestaciones, subsidios, indemnizaciones, pensiones y/o liquidaciones).

- procesar y entregar las boietas de pago del personal nombrado, contratad* y everitual de

proyectos de inversión de la Municipalidad

- n*oi** y cruzar la información relativa a los tareos del pers*nal obrero eventual de l*s proyeetos

de inversión.
- Elaborar los listados de pago de dietas de los regidores de la municipalidad con las dedr:e*i*nes

que corresponde.
- Elaborar retenciones por descuentos judiciales, de préstamos de bancoa, inasistenciac, tarda+rzas.

- Las demas atribuciones y responsabiiidades que se deriven del cumplimiento de sus funeiones y

otras que le sean asigradas en materia de su competencia'

SU inmediato.- Demás

DeAlmacén - Patrimonio

REQTJISITOS
- Bachiller Univer sitarii: s-- Técnico err Arim-i¡ristración, ecanúEli*,

contabiliciad o afines.
Forrnación Académica

Experiencia Especifica: Uir ior) año en el eargo.

Experiencia General: Dos {oz) años ele experieaeia en el *eetgf

o

Experiencia

- Curso especializada en administracián de almacenes y

control de inventarios.
* Curso en Gestión de almaceres e inventarlg,
- Cursos en Gestiór Públiea

Especialización

Cursos de ofimática nivei iltern:eiiia.Conocimientos

Capacidad para trabajar por resultadas.

Discreción para mantener en reserva la iaformacién confrdcneial

Capacidad de análisis y síntesis.

Capacidad para trabajar en equipo'

competencias

2,5oo.oo (Dos mil quinientos eün CIú/1Éo soles), mensüde§ ise

cuales incluyen los impuestos 3r afiliaeirne* de Ley, á§i €GÉ1* tsda

al «rntrati; er*f.r n:odalidarl"deduccién

Remuneración
lllensual

Municipalidacl Distrital de tnambariLugar de prestación de

servicios
o3 MESES

' +BHÜRAS§EMANALE§
labores se realizarán de manera presencial saiv* dispcsicién

clei

§uracién del Conrrato -

t{araric
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CONVOCATORTA D. l,EG. 1c57-CAS

Funciones principales
- Verificar los registros corresponclientes (Kardex), debidarrrente val*rirad*§, de los bienee rig

almacén; así como capacitar a los almaceneros periféricos de *br4 para que lleven

adecuadamente sus registros.
- l,levar el control y elaborar en inf*rme mensual del mavimient* dc ingresos y saiidm de i*c

bienes del almacén y remitirlo a la unidad de contabilidad, dcnko de ia* plazcs fijarloe,
- Racionalizar, atender y efectuar la distribucién en farma opsrréra de l*s bienes a IaÉ divs;-aac

areas de la municipalidad, conforme al prograrria estabiecido y a tr'avés dei formatc de pe,dide eie

comprobante de salida - PECGSA,

- Realizar el inventario ffsico de las existencias de almacén, en eoordíRacién con la uni-d*d de

contabilidad, para su contabilidad, para su respectivo registr* eantable y coneiiiaeión,

- Coordinar con los almacenes de obras e inventar ei satdo de ir¡*terialea de las obras eenclBidas,

- Apoyo administrativo en las actividades del Área de Lagística y Fatria:ernia,
- Encargado de las acciones de Almacén con autorización exprcsá dci fuea de Logístiec,

- Apoyo en las funciones de control de vehicuios mot*rizadas;
- Apoyo en el control de eombustible
- Revisar y elaborar diariamente las tarjetas de Karrlex de ios matcria3es bajo su custodia;

- Apoyar en el ordenamiento y mantenimiento de las locales err qu* s* desarr*llen event§§

organizados por la Municipalidad de Inambari.
- Apoyo en 1a recepción de documentos remitidos al.Area de togirtiea-, y Fatrimrnlo
- Apoyo en control de los de bienes y muebles de propiedad de la lr{unieipalidad;

- Caordinar el traslado de bienes que por sus características espeeiale* tienen que g*r +dr*a*enae{as

en oü'as instalaciones o enviadas directan:rente a flrs usuari*c,
- Conh'clar el cronograma anual de mantenfu:r.iento y reparaeióñ de vchiculce, maqÉifi*f¡És y

equipos de la municipalidad.
- tas demás funciones que en el campo de su competencia le asigne el jefe del Área de Lcgística, y

e1 Gere;lte

ülíril:ir


